
 
 

INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 04 de Agosto de 2021. A despacho de la 
señora    juez, la anterior acción de tutela, viene en segunda instancia en forma 
virtual. Sírvase proveer. 

 
 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 

 
 

 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: Yineth Ruiz Cubillos C.C. 1.113.519.151 

Agenciado: 

Accionada: 
José Wilson Ruis Cubillos C.C. 87.716.010 

Transcolcrudos SAS y Coomeva EPS 

Vinculada: Caja de Compensación Familiar COMFENALCO VALLE, 

Ministerio de Trabajo y Christus Sinergia  
Radicación: 76-520-40-03-002-2021-00215-01 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Estando a despacho este expediente, previa revisión del mismo se observa que el 

fallo de primera instancia no le fue notificado al agente interventor de COOMEVA 

EPS señor FELIPE NEGRET, quien actualmente tiene a cargo el control de los 

recursos de esa entidad, quien por tanto tiene interés en las resultas del presente 

trámite, dando lugar a la situación prevista en el artículo 133, numeral 8, inciso 2 del 

Código General del Proceso, norma aplicable a la tutela por mandato del artículo 1 

del mismo estatuto. Por ende se dispondrá la corrección procesal y su notificación 

por medio de la secretaría del  A-quo. 

 
Sin más comentarios, con base en lo expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad parcial de lo actuado en este trámite a 

partir inclusive del fallo de primera instancia, sentencia No. 053 del 23 de julio de 

2021 del Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira V. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que por el despacho de primera instancia se disponga la 

vinculación y notificación del Agente interventor de COOMEVA EPS, señor FELIPE 

NEGRET, a quien le dará un plazo para que ejerza su defensa, cumplido lo cual 

proseguirá la actuación según corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-520-40-03-002-2021-00215-01 

Auto decreta nulidad y ordena notificación 
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